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EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

VISTO

El Exped¡ente N' CU 23982 de fecha '10/08/2023, que cont¡ene el recurso de apelación ¡nterpuesto por
la adm¡n¡strada Ana Paula Ayala Qu¡spe contra la Resotuc¡ón Gerenc¡at N. I6O-2023-GDUR-MDSS:
lnforme N' 622-2023-GDUR-MDSS de fecha 16 de agosto de 2023 de ta cerente de Desanollo Urbano
y Rural; Opin¡ón Legal N' 486-2023-GAUMDSS de fecha 22 de agosto de 2023 det Gerente de Asuntos
Legales: y

CONSIDERANOO:

Que, de confomidad con Io establecido por el Al, 194 de la Constitución Pol¡tica del Perú, modil¡cada
por Leyes de Reforma Const¡tucional N' 27680, N' 28607 y N' 30305 y el articulo lt det Tftulo pretiminar
de.la Ley N" 27972 - Ley orgán¡ca de Municipal¡dades, establece que los gobiemos locales gozan de
autonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competéncia. La autonomia que la
Const¡tuciÓn Politica del Peru establece para las mun¡cipalidades radica en la facuttad de ejercer;ctos
de gobiemo, administrat¡vos y de administración. con suieción al ordenam¡ento.¡uríd¡co;

ANTECEDENTES,$.

Que. med¡ante Resol ución Gerenc¡al N' 053-2023€OUR-MDSS de fecha 27 de mazo de 2023, emit¡da
por la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Rurat. se dectara IMPROCEDENTE el proced¡m¡ento de V¡sac¡ón
de Planos y memo ria descr¡ptiva del pred¡o s¡gnado con el Lote B-2-E de la Manzana B de la Urban¡zación
Tipo Granja Santa Maria del distrito de San Sebastián, provinc¡a y depanamento del Cusco, sot¡c¡tado
por Mar¡a Elena Es trada Aparic¡o debido a que el predio presenta invas¡ón de via publ¡ca sobre un área
aproxamada de 30 m2 aprox¡madamente:

Que, conforme lo establece elArt. lV, del Título Preliminar del Texto único Ordenado de la Ley N. 27444,
Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General , aprobado med¡ante Decreto Supremo N.004-201g-JUS.
en adelante TUO de la Ley N'27444, Ios procedimientos administrativos se sustentan en princ¡p¡os: comoel de Legal¡dad, debido procedimiento y de Verdad Material. En ese sentido las autoridades

Que. la adm¡nistrada RosA cEcrLrA. gyllp_E soLrs en representación de ra sociedad conyugar
confomada por COSME BAYONA CARAZAS Y MARIAS ELENA ESTRAoA APARIo¡o y oerIIÉI
CANATACA APATA Y JACQUELINE LovAToN pRlETo, med¡ante Expediente N. cu 140& de fecha
05 de mayo de 2023, ¡nterpone Recurso de Recons¡derac¡ón contra la Re¡oluc¡ón Gerencial N" OS3-2023-
GDUR.MDSS;

Que, mediante Resoluc¡ón cerenciat N" 160-2023-cDUR-Moss de fecha 1o de ju¡io de 2023, emitida
por la Gereac¡a de oesanolo urbano y Rurar, se decrara TMpRocEDENTE er reclrso impugnarorio de
reconsiderac¡ón formulado por ROSA CECILIA QUISPE SOLIS contra la Resotuc¡ón Gerenc'íal N" 0S3-
2023-GDUR-MDSS de fecha 27 de mazo de 2023;

Que, la sociedad conyugar conformada por cosME BAyoNA CARAZAS y MARIAS ELENA ESTRADA
APARICIO Y OANIEL CAÑA7ACA APATA Y JACQUELINE LOVATON PRIETO, MEd¡ANIE CXPEOiCNTE
N' cu 23982 de fecha 10 de agosto de 2023, ¡nterpone Recurso de Apelacióo contra ta Re;otución
Gerencial N' 1 60-2023-cDUR-MDSS:

CONSIDERACIONES GENERALES

GIBf
DT

mtnr actuar ala n
ln rs de n usa cer ebas a

una decisió n mot¡vada v fundada en derecho idebiendo en el proced¡m¡ento, ver¡f¡car plenamente los
hechos que s¡rven de mot¡vo para sus decisiones, para lo cual deberá adoplar todas las med¡das
probator¡as autonzadas por Ley;
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Que, respecto de los recursos administrativos el numeral 218.1 y 218.2 del art¡culo 2'18' del TUO de la
Ley N' 27444, eslablece gue el lé¡mino oara la ¡nteroos¡c¡ón del recurso de aDelación es de ouince fi 5)
dias Derentor¡os- deb¡endo resolverse en el Dlazo de trc¡nla (30) días As¡mismo, El artículo 220 del
recurso de apelación señala: "E/ recurso de apelac¡ón se ¡nteeondrá cuando la ¡mpugnac¡ón se suslente
en d¡ferente intem de las Druebas oroducidas o cuando se lrate de cuest¡ones de ouro derecho
debiendo d¡ig¡rse a la m¡sma autorídad que exp¡d¡ó el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado at
superior jerárquico.' (Negr¡ta agregado);

Oue, asim¡smo el art¡culo 220" del mismo cuerpo normativo, establece que el recurso de apelacjón se
¡nterpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas produc¡das o
cuando se trale de cuesliones de puro derecho, debiendo d¡rig¡rse a la m¡sma autor¡dad que exp¡dió el
acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jeÉrqu¡co;

ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que, conforme al arliculo 4 de la Ley N" 301s6, Ley de organ¡zación y Func¡ones del M¡n¡sterio de
vivienda, construcción y saneamiento (MVcs), el citado M¡n¡ster¡o tiene como finalidad normar y
promover el ordenamiento, mejoramiento, prolección e integración de los centros poblados, urbanos y
rurales, como s¡stema sosten¡ble en elterr¡torio nac¡onal; facilita elacceso de la poblac¡ón a una viviendá
d¡gna y a los servic¡os de saneamiento de cal¡dad y sosten¡bles, en especial de aquella rural o de menores
recursos; promueve eldesanollo del mercado inmobil¡ario, la inversión en infraestructura y equipamiento
en los centros poblados;

Que, la Superintendenc¡a Nac¡onal de 8¡enes Estatales (SBN) t¡ene competencias sobre los esDac¡os
públicos, que se encuentren baio su administrac¡ón, de confo¡midad con ei fexo ún¡co or¿enaoá ¿ála
Ley N" 29151, Ley Generar del sistema Nacional de Bienes Estatares, aprobado por Decreto supremo
N'019-201g-vlvlENDA, en aderante, TUo de ra Ley N" 291sr, su Regrámento áprooaoo por oácretó
supremo N" 008-2021 -vrvrENDA, sus normas comprementarias y conexas, asi como, de ácuerdo a ro
establecido en la Ley y et presente Reglamento;

oue,.med¡anle Decreto supremo N'oor-2023-vrvrENDA, aprueba er Regramento de ra Ley N.31i99,- Ley de Gestión y Protecc¡ón de ¡os Espacios públicos, üen; por ob.ieto ástabrecer er maró normat¡vopara la gest¡ón, protecc¡ón, manejo y sostenib¡lidad de los espacios públicos, en lanto elementos
esenciales para la meiora de la calidad de la v¡da de las personas y del ambiente en la c¡uoao; así iomá
garant¡zar su uso pÚbl¡co, a través del trabaio coordinado, part¡cipai¡vo y técnicamente cons¡stente de tas
instituciones y organ¡smos competentes :

Que, el Artículo 56 de ra Ley N'27972-Ley orgánica de Mun¡cipar¡dades, esrablece b¡enes de ras
mun¡cipal¡dades:

1. Los b¡enes ¡nmuebles y muebles de uso púbt¡co dest¡nados a sevicios púbt¡cos tocates.
2. Los edtf¡c¡os mun¡c¡pares y sus ¡hsta/aclbnes y, en generar, todos /os b¡enes adqu¡idos,
construidos y/o soslenidos por la mun¡c¡palidad. sistema peruano de lnformac¡ón Jurid¡ca
3. Las acc¡ones y part¡cipaciones de las empresas mun¡c¡pales.
4 Los caudales, acciones, bonos, pañ¡c¡paciones socl¿¡es, derecros o cualqu¡er otro b¡en que
represente valores cuant¡ñcables económ¡camente.
5. Los teÍenos eiazos, abandonados y ribereños que le transÍ¡era el Gob¡emo Nac¡onal.

6. Los apoftes provenientes de hab¡litac¡ones utbanas.
7. Los legados o donaciones gue se hst¡tuyan en su favor.
8. Todos los demás que adqu¡era cada munic¡p¡o.
Las vias v áreas públ¡cas. con ubsuelo v aires son es de dominio v uso Dúbl¡co

Que, el articulo I del Regramenlo de la Ley N' 31199, Ley de Gest¡ón y protección de los Espacios
Públ¡cos, aprobado mediante Decreto Supremo OOI-2023-VIVIENDA, óstaOlece to sigu¡ente:

Aiiculo 8.- Tipos de espacios púbticos
8.1. Se consideran tipos de espacios pt b/icls /os s¡gu¡enfes:

a. Espac¡os públ¡cos destinados a la movilidad urbana: vlas pealonales, vias pan
veh¡curos no motot¡zados y v¡as para vehícuros motorizados con sus conespondiéntes
zonas de protecc¡ón, de serel caso.
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ó. Espacios públ¡cos dest¡nados a la recreación públ¡ca: plazas, plazuelas, ant¡teatros,
losas depod¡vas, paryues, jard¡nes, alamedas, malecones y sim¡lares.

c Espac¡os públicos sobre áreas naturales: zona de playa proteg¡da, áreas naturales
protegida, ecosrstemas frág¡les, fajas marg¡nales y otros s¡milares, reguladas por su
nomativa espec¡al.

8.2. Los t¡pos de espacios públ¡cos antes señatados es un f¡sfado enunc¡ativo y no limitativo.

Que, la normativa v¡gente en cuanto a ocupación de v¡a, se tiene lo s¡guienle, Al respecto se üene que
conforme al Arl'109 De los derechos de via - Reglamento de plan de Desanollo Urbano para la ciudad
del Cusco (2013-20231 ind¡ca: "fodos los proyectos de v¡as y edifrcac¡ones que se afectación en la
Prov¡ncía del Cusco deberán respetar el al¡neam¡ento del derecho de via normado. Los gob¡emos locates
prov¡nc¡al y distr¡tal estableceran obl¡gatonamente mecanismos o ¡nstrumentos de control uñano
pemanente para la defensa y respeto de la via delsislema vial prov¡ncial". Asi lambién elArt 'l lO estipula
"Las áreas que foman pañe del derecho de via en tramos y en ,ntersecciones son de uso público
inesticto, inal¡enable e ¡mprcscdptible, quedando tem¡nantemenle prohib¡da su utilizac¡ón para otros
rrres. Las áreas dest¡nadas a eslac¡onam¡ento ub¡cadas en los derechos de v¡a no podrán ser'usadas de
manera excl u s¡va por pa ñiculare s.",

Que, el Art. 3 del reglamento del PDU 2013-2023, sobre prevalenc¡a det p¡an de Desanollo urbano
eslipula "El plan de desanollo prov¡nc¡al del cusco y su reglamento prevalece respecto a otras nomas
urban¡st¡cas nac¡onales, sector¡ales y/o reg¡onates, y sotamente podrá ser mod¡Íícado por el concejo
Mun¡cipalde la Provinc¡a de cusco". ElArt. 957 delcód¡go civil. Régimen de la propiedad predialestipuá:
"La prop¡edad predial queda sujeta a la zon¡f¡cac¡ón, a /os procesos de ñab¡t¡tácién y suidiv¡s¡ón y'a los
requ¡s¡tos y limitac¡ones que eslablecen /as drisposlcrbnes respecfiyas,;

Que, mediante FUT N" 76847 (Exp.Adm. No239B2), de fecha 'ro de agosto de 2023, formurado por ra
adm¡n¡strada Ana Paola Ayala Quispe, en su representac¡ón de la sociedad conyugal conformada por
María Elena Estrada Aparicio, cosme Bayona carazas, Dan¡el carazas Apaza. Eustaquia Ayma Huamán
y Jacquel¡ne Lovalon Pr¡eto. ¡nterpone el Recurso de Apelación en contra de la Resoluc¡ón Gerenc¡al N.
¡60-2023-GoUR-MDSS, de fecha 1o de julio de 2o23,as¡mismo la adm¡nistrada aduce denlro de sus
fundamentos del Recuso de Apelac¡ón en el oc{avo y noveno pánafo lo sigu¡ente:GTFf

Dt
Con la ctóN MATERI

ON ID a IA
SE /A/IRODUCE UN GR CO DIFEREN por cuanlo en la Resolución mater¡a de
Recon rac¡ón se a el ¡nic¡o de la curva u ochavo desde el Dunto oue t¡f¡ca

adamenfe la tercera oade del o mateia de V¡sac¡ón POR LO oUE LA LICE NCIA DE
OBRA OFRECIDA MEDIO PROBATORIO PARA FINES DE RECON SIDERACION
COMPRENDERIA DtcHo tNtcto DE OCHAVO: s¡n embarqo. en la resoluc¡ón oue es mateÍia de

acton om /sa 10 EN
EL OUE FINITIVAMENTE NO POD ESTA R /NMERSOS LOS 13.66 M2. AUE ES EL AREA

CREPA PREDI TOYLAR
NOVENO Si bien es c¡erto ex¡ste d¡screDanci a entre el área real el área oráf¡ca a lecedenle

t¡f¡ca un C avo en del ¡nm ULTA NSAR
POS/ DEL AR DOF ELA ON

NCIA
OCHAV

POR DICHA RDE1
NUME

razon orl PRECI LA
RICA (13 66 m2) AD VERTIDA ENTRE LA REALIDAD FISICA COA/ LA REG/S IRAL ES E/V

sU MAYOR PROPOR CION EL RESULTAD O OE UNA CORREC TA MEDICION DEL INMUEBLE-"

Que, conforme al Cerl¡ficado de Búsqueda Catastral, se puede apreciar que, el pred¡o se encuenlra
¡nscrita en la palida N' 11020367 con un área de 679.12 m2 y perimetro de 101.59 ml conespond¡ente
al Lote B-2-E de la Manzana 'B' de la Urb. T¡po Granja Santa María. La forma gráfica el área de 692 78
m2 y perimetro de 105 03 ml consignado en la docum
el área v erimeüo inscr¡to. la revisión de

ub¡cacSCIDTR. tan
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UTM 32,
adjuntada
consta en

área, medidas y perimetro con la documenlac¡ón
13. La base gráf¡ca reg¡stral SE encuentra en conslante actualización y la información que
el ¡nforme Técnico conesponde a la fecha de emisión del mismo,
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Que, de lo antes señalado, se desprende que las áreas públ¡c¿s forman parte del derecho de via y que
son de uso públ¡co ¡rrestr¡cto, ¡nal¡enable e ¡mprescriptible, quedando term¡nanlemente prohibida su
ul¡lizac¡ón para otros fines, por lo que, no será pos¡ble la visación del plano y memorias descript¡vas del
predio donde se ¡ncluye los 30 m2 de ¡nvasión; por to que el área técn¡ca conctuyendo que en v¡sta de lo
antes señalado, técnicamente se op¡na por la lMpRocEDENClA det trámite de visación de planos y
memoÍias descript¡vas para la rect¡ficación de áreas del pred¡o ub¡cado en Ia Apv. Ipo uugRrn sn¡rÁ
MARIA M2 B LOTE B-2- 8, del distrito de San Sebast¡án, provincia y depatamento det Cusco, gEÉ!g@_a
oue e.l opdio oresenta invasión de vía o(tblica sobre un área aoroximada de 30m2
aDroximadamentei

Que, a través del lnforme N"622-2023€DUR-|'iOSS, de fecha 17 de agosto de 2023, el cerente de
Desarrollo urbano y Rural, Arq. Blanca tbeth Mostajo puente de la Vega iemite af Gerente Mun¡c¡pal la
Apelac¡ón en contra de ta Resotución cerenc¡at N' 160-2023-couR-trlo-ss, oe techa 1o de ju¡io de 2023,
que habiendo revisado el Exped¡ente Adm¡nistrativo; se eslar¡a afectando eldomino públicó (invas¡ón de
la via públ¡ca), por lo que resufta intundado ta pet¡c¡ón formutada por ta administrada Ana iaola Ayala
Quispe;

Que, mediante op¡n¡ón Legat N' 46G2023-€AUMDSS de fecha 22 de agosto de 2023, el cerente de
Asuntos Legales, Abog. Reynatdo Be ido Merida, optNA lo siguiente: 3., becteaen wruuoaoo, et
Recurso de Apelac¡ón en contra de la Resotuc¡ón Gerenc¡al N. 160-2023-GDUR-MDi', cte fecha 1o de

jul¡o de 2023, ¡nterpuesto porta adm¡nistrada Ana paola Ayata eu¡spe, ¡denti¡¡cado con DNI N.76z299r/6,
en su represenlación de la soc¡edad conyugal confomada por Maria Elena Estrada Apaicio, cosme
Bayona carazas. Danier carazas Apaza, Eustaqu¡a Ayma Huamán y Jacquer¡ne Lovaton prieto (...) w.
RECoMENDACToNES: 4.1 Em¡tir er Acto Resorut¡vo correspond¡ente confome a Ley. 4.2 Notifiiaí a b
admin¡strada con la Resolución rcspect¡va. 4.1 Dar por agotada la vla adm¡nistmt¡va.;:

Que, en mérito a ros argumentos expuestos y a ra Ley N" 27972, Ley orgán¡ca de Municiparidades y
documentos de gestión ROF y MOF de ta Enlidadl

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRTMERo: DEGLARAR TNFUNDADo er recurso de aperac¡ón. interpuesto por ra
admin¡stfada ANA PAULA AYALA QUtspE, ¡dent¡licada con DNt N.zozzbs96. 

"n 
,epruiJnta"ioí de iáSOCIEDAO CONYUGAL CONfOTMAdA POr MARIA ELENA ESTRADA APARICIO, bOSÑrC EAVóNÁcARAZAS, DANTEL cAñAzAcA ApAzA, EUsrAeurA ey¡¡n nuÁr,¡Áñ v JÁciiueLñÉióüÁicií,i

PRlETo, conha de ra Resoruc¡ón Gerenc¡ar N" f6o-2023-cDUR-MDss de fecha ro oe¡urio oe zóáá; enconsecuenc¡a, CONFIRMAR en todos sus extremos la resoluc¡ón apelada.

ARTíCULO SEGUNDO: OECLARAR agotada ra vía administrativa, de conformidad a ro dispuesto en er
art¡culo 228" der ruo de ra Ley N' 27444, Ley der procedim¡ento Administrat¡vo Generar.

ARTlcuLo rERcERo: NorFrcAR ra presente Resorución a ra adm¡n¡strada ANA PAULA AYALA
QUISPE eo su dom¡cil¡o ubicado en la prolongación Bolívar N. soo del distr¡to de san sebastián, povincüy departamento der cusco, encomendando d¡cha rabor a ra Gerenc¡a de segur¡dad cir¿"a"na.
Fiscalización y Notiñcac¡ones de la Entidad.

ARTíCULO CUARTO. - PONER en conocim¡enro de ra Gerencia de oesanoflo urbano y Rurar de ra
Municipal¡dad D¡strital de san sebastián, er contenido de la presente Resoluc¡ón p"r" ío, nne. qrá
corresponda. Asim¡smo, se d¡spone la custodia del pfesenle expedienie adm¡nistratvb a la Gerencia'en
mención, devolv¡endo los actuados en fol¡os 111.

ART¡CuLo QUINTo: ENCARGAR,.a ra.ofic¡na de Tecnorogia y sistemas rnfomát¡cos, ra pubricac¡ón
de la presenle Resolución en el portal lnst¡tucional de la Mun¡ci-pal¡dad D¡strital de San Sebasfián - Cusco.

REG'STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

0t s$t

ltc ltedu.
GER TE MUNICI

o¡ (ko
PAI.
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